
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

SA.119189 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(C/2025/5095)

Fecha de adopción de la decisión 28.7.2025

Número de la ayuda SA.119189

Estado miembro Francia

Región

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Amendements du dispositif IR-PME de réduction d’impôt sur le 
revenu pour les personnes physiques qui effectuent des 
souscriptions en numéraire au capital de petites et moyennes 
entreprises (PME)

Base jurídica L’article 8 de la loi n° 2024-537 du 13 juin 2024; l’article 12 de 
la loi n° 2025-127 du 14 février 2025 de finances pour 2025

Tipo de medida Régimen

Objetivo Financiación de riesgo

Forma de la ayuda Reducción de la base imponible

Presupuesto

Intensidad

Duración hasta el 31.12.2025

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda

Nombre y dirección de la autoridad que concede las 
ayudas

Direction de la législation fiscale
139 rue de Bercy, 75012 Paris

Información adicional

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra en:

https://competition-cases.ec.europa.eu/search?caseInstrument=SA
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